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10. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO 
ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, PLAN DE 
PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL Y DEMÁS PLANES APROBADOS POR EL 

9. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA UPSJB SAC APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR. 

8. PRONUNCIARSE SOBRE LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LA PROYECCIÓN PRESUPUESTAL 
TRIANUAL DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA UPSJB SAC VISADO POR EL RECTOR Y PRESENTADO POR EL 
GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL. 

SOBRE LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL 7. 

El· GESTIÓN DEL RECTORADO APROBADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO .. 

VISIÓN LA POLÍTICA 
y 

5. 

1. PRONUNCIARSE SOBRE LA GESTIÓN SOCIA 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB S 
FACULTADES: 

ot#J -~ 
~ 

DE OC'FUBRE DEL AÑO PÚBLICA DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL YMODIF. DEL ESTATUTO 
B00034 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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22. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A SOLICITUD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

Página Número 2 

21. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A SOLICITUD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE DESISTIMIENTO 
DE LOCALES, FILIALES, PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ENTRE OTROS, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU). 

20. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, EL RECESO TEMPORAL DE LA UPSJB SACO DE CUALQUIERA DE 
SUS UNIDADES ACADÉMICAS. 

CON. t..,9RGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL DE LA UPSJB SAC. 

LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCU S1-A CIAS LO REQUIERAN, LA CONSTITUCIÓN, CREACIÓN, FUSIÓN, ORGANIZACIÓN, 

INFORME 

UNIVERSITARIO DE LA UPJSB SAC. 
· N SEGUNDA INSTANCIA POR EL CONSEJO 

15. PRONUNCIARSE SOBRE LA 

ANUAL DE ACTIVIDADES 13. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL 

POR EL CONSEJO ADMINISTRATIVOS Y TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS 
UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR. 

11. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS SISTEMAS, CÓDIGOS, 
REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS, APROBADOS POR EL CO~© UNIVERSITARIO A 
PROPUESTA DEL RECTOR. • A\,) 
12. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL TEXT<D ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
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2 9. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE 
GESTIÓN ACADÉMICA, DIRECTOR DE ADMISIÓN, DIRECTOR DE GESTIÓN DOCENTE, DIRECTOR DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE, DIRECTOR DE EDUCACIÓN CONTINUA Y VIRTUAL, DIRECTOR 
DE AMBIENTES ACADÉMICOS, DIRECTOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO Y JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO TÉCNICO, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA, A PROPUESTA DEL RECTOR 
O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE 
ADMISIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE ADMISIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y 

ACADÉMICO A f':I 1 !:: ICA, DIRECTOR ACADÉMICO DE LA FILIAL CHINCHA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONS:A.IB LIDA SOCIAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 
FILIAL P'l:::IINCHA, DIREiCTOR ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL ICA Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL 
CHI G -A ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS 
REENIIPEAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE 

RATIFICACIÓN O 

VICERRECTOR ACADÉMICO O DEL 
INFORME FAVORABLE POR MOTIVO 

23. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN, DE LOS ACUERQOS PACTOS, ALIANZAS O 
CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN ~f:.J RE OTROS, CON OTRAS 
UNIVERSIDADES, CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, E~'ílDADES U ORGANISMOS 
NACIONALES, PÚBLICOS O PRIVADOS U ORGANISMOS INTERNACIONALES CELEB ADOS POR LA UPSJB SAC A 
TRAVÉS DE CUALQUIERA DE SUS ÓRGANOS Y/O AUTORIDADES DEBIDA EN E UTORIZADOS PARA ELLO, 

UNIVERSITARIA (SUNEDU). 

LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, LICENCIAMIENTO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO, MODIFICACION DE 
LICENCIAMIENTO, ENTRE OTROS, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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FILIAL 0Hll'JCHA, eGORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - 
ESPE@IA IDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO 
Dli 'f2RelGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA 
PATGJZÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR 
ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE 
LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE 
LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TURISMO, HOTELERÍA Y 

ESTOMATOILQGÍA 0E LA 1121AL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA - ESRE IALl(i) D iJ"ERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 

31. DESIGNAR, ENCARGA - RE OV R O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUEST oelv1ce ., ECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR ACADÉMICO DEL 

A ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA Y DIRECTOR Y/O S B DIRE. J'0R DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, ADEMÁS 

DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, Al4 B ECTOR DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACUL TAO DE CIE. G- S D ~ SALUD, DECANO Y/O VICE 
DECANO DE LA FACUL TAO DE DERECHO, DECANO Y/O VICE DECAfJ:G DE 

BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE GESTION DOCENTE Y EDUCACION 
CONTINUA Y VIRTUAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE Y EDUCACIÓN CONTINUA Y 
VIRTUAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR 
DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESA 
EDUCATIVO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESS ENT EDUCATIVO DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL ICA Y GOÓ@INADOR DE REGISTRO 
TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, t.lCENCIAS O VACANCIAS, 
DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPOR [MENTE LA ENCARGATURA DE 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
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34. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
SAC AL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN, DIRECTOR DE LICENCIAMIENTO Y 
SUPERVISIÓN, DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y DIRECTOR DE EVALUACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 
RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN 

LA FILIAt Cl"IINCH:A;, GOORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL 
CHINOEtA COORDINADOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL ICA Y 
C bR-GJINADOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS 
DECll;;JE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A 
QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 

PRODUCCIÓN DE , Fil IAL re , COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR 05 FIN!CINZ~ CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD 
DE LA FILIAL Cl'ilN.CHA COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 

HORRILLOS Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL SAN BORJA, ASÍ 
A DIR G , A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL 

DIRECTOR DE SISTEMAS DE 

SAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
L Y/O SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR 

INANZAS Y CONTABILIDAD, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES, 

33. DESIGNAR, ENCARGAR, 

DE SUS FUNCIONES. 

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA llil· CHJ C A, COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR D lf\JNOV CIÓN Y EMPRENDIMIENTO DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E IN, ERNAGI NALES DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR 

32. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPU S ~ DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONS DAD SOCIAL DE LA UPSJB 
SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIA D · ECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD S0<1:I I!, D RE roa DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA, SUB DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO, Stts, DI 6Cíl'OR DE INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, SUB DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y PROYEC~kó · , NIVE · S 'lrARIA, SUB DIRECTOR DE 
RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, SUB DIRECTOR 8 EGÍJIMIENTO AL EGRESADO Y 

SUS FUNCIONES. 

GASTRONOMIA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADEMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD 
DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD DE LA FILIAL 
CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS 
REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGA TURA DE E> C OS CARGOS O DE 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
OFICINA REGISTRAL L 
Nº Partida: 11482532 
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44. DESIGNAR, REMOVER O CESAR A LOS APODERADOS DE LA UPSJB SAC Y ACORDAR A FAVOR DE ELLOS EL 
OTORGAMIENTO DE PODERES Y FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES, ASÍ COMO LA REVOCATORIA DE LOS 
MISMOS. 

43. DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL RECTOR, AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES Y 
ESTUDIANTES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DE FACUL TAO. 

42. DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL RECTOR, AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES, 
ESTUDIANTES Y GRADUADOS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC. 

LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN, 
RATIFICA010 , PRGMOCIÓN Y SEPARACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS, DOCENTES EXTRAORDINARIOS, 
DOCENt'ES INVESTIGADORES, DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
UPSJif'SAC, DECIDIDO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DISPONIENDO EN EL CASO DE RATIFICACIÓN, LAS 
AC1:SIO ES DE PERSONAL QUE CORRESPONDA A LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL. 

RDINARIOS, DOCENTES EXTRAORDINARIOS, DOCENTES INVESTIGADORES, 
~~ESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA UPSJB SAC, DE ACUERDO A LA 

EJERCERÁ TEMPORALMENTE LA 

A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA 

LA VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 

35. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL ECTOR DE LA UPSJB 
SAC, AL DIRECTOR DE GESTIÓN ESTRATÉGICA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECJ:A A PROPUESTA DEL 
RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA FILI u IC Y COORDINADOR DE 
GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RAilE ACIONES, LICENCIAS O 

TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O DE SUS FUNCIONES. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
OFICINA REGISTRAL L 
Nº Partida: 11482532 
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• NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER PENDIENTE 
DE PAGO UNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA. 

• NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO. 

• NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 

- OS DE CINCO (05) AÑOS EN LA CATEGORÍA. LA CONDICIÓN DE DOCENTE ORDINARIO 
ERÚ S CREDITADA CON EL DOCUMENTO DE NOMBRAMIENTO, ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN 

RESPECTIV EMITID.O ROR LA UPSJB SAC O POR CUALQUIER OTRA UNIVERSIDAD, PÚBLICA O PRIVADA, 
PERTENE~TE ~ISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO. 

~ ¡' 
• /'", ENER GRADO ACADEMICO DE DOCTOR, EL MISMO QUE DEBE HABER SIDO OBTENIDO CON ESTUDIOS 
PR SE"°élALES EN EL PERÚ Y/O RECONOCIDOS Y REGISTRADOS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN CASO DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO. 

• 

• 

ACCIONISTAS HASTA POR UN PERÍ00 DE GINCO (05) AÑOS. PUEDE SER NUEVAMENTE DESIGNADO. PARA SU 
DESIGNACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ISPUESTO EN LA LEY UNIVERSITARIA - LEY Nº 30220 Y EN LA LEY 

"ARTÍCULO 54º.- DEL RECTOR. 

SAN JUAN BAUTISTA SAC." 

LEY SE 

' . 49. ACORDAR LA ENAJENACION Y/O VENTA Y/O TRANSFERENCIA, EN UN SG~O AGT6l DE BIENES INMUEBLES 
Y/O BIENES MUEBLES, DE ACTIVOS CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL 61NtWENiF'P.,; POR CIENTO DEL CAPITAL 

48. AUMENTAR O REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL. 

47. MODIFICAR EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD. 

46. RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS UTILIDADES, SI LAS HUBIERE Y/O SUSPENWR SU REPARTO. 

EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA. 
45. DESIGNAR O DELEGAR EN EL DIRECTORIO, LA DESIGNACION Y/O CONTRATACION DE LOS AUDITORES 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 

ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE L 
OFICINA REGISTRAL L 
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8. ES RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL PROCESO PERMANENTE DE AUTOEVALUACIÓN, EVALUACIÓN, 

7. ES RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA CALIDAD ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, DE 
INVESTIGACIÓN, DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y DE BIENESTAR ESTUDIANTIL, ASÍ 
COMO CON EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD ACADÉMICA EN LA UPSJB SAC. 

A LAS ACTIVID:cí ES oue DESARROLLAN LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UPSJB SAC. 
~ . 

6. CU Rl;E Y HACE CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, LA 
MI 1: N,...\YISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO 
AN A , PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS PLANES, PROGRAMAS, SISTEMAS, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS 
DE LA UPSJB SAC. 

SAC, PARA CONTRIBUIR A L A 10L0GÍA ASÍ COMO A LOS FINES, OBJETIVOS, MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL 
DE ACUERDO AL PLAN ESTR :r' GICGl, FWAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, PLAN OPERATIVO ANUAL, 
PLAN DE INCENTIVOS A A PROID:1:JCCIÓN CIENTÍFICA Y AL FINANCIAMIENTO Y DEMÁS PLANES DE ÍNDOLE 
ACADÉMICO Y ADMINIS:JiR :FIVO ~A:¡;I ICADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ESTANDO FACULTADO 
EL RECTOR ANTE C 'Ab.QUIE tJRGENCIA Y EVENTUALIDAD A EMITIR LAS DISPOSICIONES ACADÉMICAS Y/O 
ADMINISTRATIVAS ©U ORRESPONDAN, CON CARGO A INFORMARLO Y DAR CUENTA A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS Y A, CONSEJQ NIVERSITARIO PARA SU CONOCIMIENTO Y/O APROBACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. 

AS VIGENTES, DE CONFORMIDAD CON EL 

ANÓNIMA 

EL CARGO DE RECTOR ES INCOMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO D 

RENUNCIA 

EL RECTOR DE LA UPSJB SAC PUEDE SER REMOVIDO O CESADO EN CUALQUI~ 

• CONTAR Y MANTENER SOLVENCIA ÉTICA Y MORAL ADECUADA, ASÍ COMO EXPERIENCIA VARIADA CON 
CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS, ACADÉMICAS, DE NEGOCIACIÓN, LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES QUE A 
CRITERIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COINCIDA CON LOS FINES, PRINCll?IOS, OBJETO, MISIÓN, 
VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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22. REFRENDA LOS DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LAS 

Página Número 9 

21. RECIBE DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO INFORME QUE CONTENGA LA RELACIÓN DETALLADA DE 
INGRESANTES A LA UPSJB SAC AL CONCLUIR CADA PROCESO DE ADMISIÓN, CUIDANDO DE DERIVARLO AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

20. PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL DE 
LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ COMO LOS 
PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN, CENTROS DE 
PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN Y CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, ENTRE OTROS, PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. 

19. T<DMA: CONOCIM:JENTO DE LAS TASAS Y PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL 
GE E'TB: GENERAL O SUB GERENTE GENERAL. ..,,, 

N'l'E E CONSEJO UNIVERSITARIO EL CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, PARA SU 

15. 
CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GES 
DEL HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL 

PARA SU 

9. AUTORIZA LA PUBLl~ACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UPSJB SA~E LA INFORMACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 11 º DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220. 0..., 
10. PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL ORGANIGRAMA ESTRU:...~~L INSTITUCIONAL DE LA 
UPSJB SAC PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN. -;:'ltt,,/~ 

ACREDITACION, CERTIFICACION Y LICENCIAMIENTO. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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.UNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRE 'TO ElE l:.A ESCUELA DE POSGRADO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS 
DE LA SAl::l:JD, DEO' NO Y/O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA 
FACUL T'AD 9E C l\lll:J ICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/O VICE DECANO DE LA FACUL TAO DE 
ING NfERÍAS Y DIRECTOR DE RESIDENTADO MÉDICO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
D. e' SGRADO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR 
Y/O SDB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGÍA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
TECNOLOGÍA MÉDICA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, DIRECTOR 
Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y/O 
SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA EN ENOLOGÍA Y VITICULTURA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE 
LA COMUNICACIÓN, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 

LES tJD ANTE DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE 
Y EDUCACIÓN CONTINUA Y N'I rLJAt: ElE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE Y EDUCACIÓN 
CONTINUA y VIRTUAL DE GA FILIA!: cHl'NcHA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE AMB EISFFES CAQÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO 
Y ASSESSMENT EDUGA:fllí/0 DE 'A FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT 

ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL CHINCHA. 

SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, 

DMINISTRATIVO DE LA FILIAL ICA Y DIRECTOR 

23. PARTICIPA CON SU FIRMA Y/O SUSCRIPCIÓN, EN CALIDAD DE PERSONERO Y REPR. SENTANTE LEGAL DE 
LA UPSJB SAC, CONJUNTAMENTE CON UNO CUALQUIERA DE LOS DECANOS DE FACUL:t:A , VICE DECANOS DE 
FACUL TAO Y DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, SEGÚN LA MATERA DE QUE TRATE O, 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL O CGN tJ O CUALQUIERA DE LOS 
APODERADOS DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN LA CELE ,RACIÓN DE TODO TIPO DE 
ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Yd ESPECÍFICOS, CARTAS DE 
INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, CENTROS EDUC 'r:I ' 

DISTINCIONES UNIVERSITARIAS CONFERIDAS EN NOMBRE DE LA UPSJB SAC. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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COORDINAD©R DE e rENSIÓN y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
SEGUIMIENTO AL 5'GR SADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL 
EGRESADO~ VINCl:J~ACIÓN LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA DE LA 
FILIAL IG.« Y COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA DE LA FILIAL CHINCHA. 

ioPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD, DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS GENERALES, DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA, DIRECCIÓN DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN 
COMERCIAL, ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL SAN 
BORJA, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS Y 
CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, SUB DIRECTOR DE 

28. PROPONE ANTE LA JUNTA GE 
CESE DEL DIRECTOR GENERAL DE I 
Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGI~ , DIRE O· DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA, SUB DIRECTO D PRCDG~AMACIÓN Y SEGUIMIENTO, SUB DIRECTOR DE INNOVACIÓN Y 

CC'IONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 

ESTUDIOS DE TURISMO, HOTELERÍA Y GAS"f ONO I DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD E LA FlbltíL ICA Y COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 

LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FILIAL 6 1 C , G ORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, C(J6l IJINAGO ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINAl90R ACAIDEMIC DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

27. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARG TURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMAN Q . LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE L 
ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA FILIAL CHINC ;A, OORDINADOR ACADÉMICO 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ESTOMATOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, C@GRDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD TERAPIA EISICA Y REHABILITACIÓN DE LA 

GASTRONOMIA Y DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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39. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DECANO DE FACULTAD POR 
MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 

Página Número 12 

38. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, 
LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL 
VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA DE DOS (02) MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL VICERRECTOR ACADÉMICO Y, SI ÉSTE 
NO PUDIESE EJERCER EL CARGO, EN EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
HASTA POR EL PLAZO MÁXIMO DE DOS (02) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES. 

37. DECIDE, EN C S DE lw.lR DIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO 
POR MOTIVOS D GOCE D P.ERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 
CONSTITUCIÓN eCl!ITICA EL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, 
QUE NO E)(IC E>A DE 0S (02) MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA 
ENCARGATU TEMeORAL DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE VICERRECTOR ACADÉMICO EN EL 
VICERREG"-OR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y, SI ÉSTE NO PUDIESE EJERCER EL CARGO, EN 

EN 

36. PROPONE ANTE LA 
REPRESENTANTES DE LO· 

LA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN DE LOS 35. PROPONE ANTE LA JUNTA 

TAMBIÉN DEL SECRETARIO 

COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y !;ji 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, 
CHINCHA. 

LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE MARKETING, COMUNICA?IONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIA~A Y COORDINADOR 
DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTION COMERCIAL DE LA FILIAL CHINCHA. º-..;, 
30. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, E C~GATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACR!f01T~CIÓN Y LICENCIAMIENTO, 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN, DIRE :COR DE LICENCIAMIENTO Y 
SUPERVISIÓN, DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y DIRECTOR DE EVA!:: AGIÓ , ASÍ COMO TAMBIÉN DEL 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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4 7. CONVOCAR A COMISIONES O CONSEJOS CONSULTIVOS, DE ASESORAMIENTO Y REVISIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO, MISIÓN, VISIÓN Y/O PLAN ESTRATÉGICO, EJERCIENDO LA PRESIDENCIA DE ESTOS ÓRGANOS O 

46. DESIGNA, ENCARGA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO 
O VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN O RESPONSABILIDAD SOCIAL O GERENTE GENERAL Y/O SUB GERENTE 
GENERAL, A LOS DEMÁS JEFES, SUB JEFES, DIRECTORES, SUB DIRECTORES U OTROS QUE SE ESTABLEZCAN 
EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC Y QUE NO ESTÉ ATRIBUIDA DICHA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, 
REMOCIÓN O CESE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DIRECTORIO Y CONSEJO UNIVERSITARIO, SALVO 
QUE CUENTE CON LA DELEGACIÓN DE DICHAS FACULTADES. 

45. DESIGNA, REl'íllt:JEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESP0NSABILIDAD SOCIAL, A LOS MIEMBROS O INTEGRANTES DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN 
IN'i1&Sl1 GACIÓN; ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS 
REEMPLAZANTES. 

QI..IIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O 

DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, 

ADMINISTRATIVO O EN CUALQUIER O 

CONSTITUCION POLITICA DEL PERU Y LA LEGISLACION LABORAL VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, Y 
CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS 
FUNCIONES DEL CARGO DE DECANO DE FACUL TAO EN EL VICE DECANO DE FACUL TAO. ~ 

40. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERM ÓS, LICENCIAS U OTROS, 
RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓ LAf3'0RAL VIGENTE Y LA LEY 
UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA DE DOS (02) MESES, Y CON CONOCI IENTO DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL CA O · E DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO EN UN DECANO DE FACULTAD O VICE DECANO DE FACUL..T"AD O E ~SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO O EN UN DOCENTE CON GRADO DE MAGÍSTE~ G> 000:JiOR, HASTA POR EL PLAZO 
MÁXIMO DE DOS (02) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES. o 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC ES EL ENCARGADO DE 
ORIENTAR, COORDINAR Y ORGANIZAR LAS TAREAS DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE SE 
DESARROLLAN A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS UNIDADES ACADÉMICAS, ESCUELAS PROFESIONALES, 
FACULTADES Y ESCUELA DE POSGRADO; ORGANIZA LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y PROMUEVE LA 
APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES Y ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, ASÍ 
COMO LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y EL USO DE LAS FUENTES DE INVESTIGACIÓN, INTEGRANDO 
FUNDAMENTALMENTE A LA UNIVERSIDAD, A LA EMPRESA Y A LAS ENTIDADES DEL ESTADO; AL IGUAL QUE EL 
RECTOR EJERCE EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y ES RESPONSABLE DE LAS DECISIONES QUE EN EL 

"ARTÍCULO 56º.- DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

DIFEREN:fES PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO DEBIDAMENTE LICENCIADOS, CUYA 
ES RUGTURA Y FUNCIONES SE REGULAN EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC."= 

CHINCHA EL RECTOR ESTÁ REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL 
LA DIRECCIÓN ACADÉMICA DE FILIAL, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

SjtSORÍA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, 
, DIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y LA ASESORÍA LEGAL Y COMO 

ERRECTORADO ACADÉMICO, VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 

N NUEVO RECTOR DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 20º 

GESTANTE; LEY Nº 27240, LEY QUE OTORGA PERMISO PO 

PRIVADA; DECRETO SUPREMO N° 012-92-TR, REGLAMENTO DB 

48. CONOCE Y RESUELVE TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS DE ÍNDOLE ACADÉMICO Y AD INISTRATIVO QUE NO 
SE ENCUENTREN REGULADOS, NORMADOS, PREVISTOS, NI ASIGNADOS A OTROS ÓRGA Q;S DE LA UPSJB SAC, 
ASÍ COMO EJERCE LAS DEMÁS FACULTADES Y/O ENCARGOS QUE LA LEY, EL ESTATU O 'A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS Y EL DIRECTORIO LE SEÑALEN. PARA TODO ACTO EL RECTOR El -B ~Á EMITIR RESOLUCIÓN 
RECTORAL. 

DESIGNANDO A SU REPRESENTANTE. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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l. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, LA 
MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN ACADÉMICO 
ANUAL Y/O PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS DEMÁS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS, REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB 
SAC. 

SON ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL LAS 
SIGUIENTES: 

DE LA UPSJB SAC APLICAN LAS 
CAlf!SAI;;.,; S DE VACANCIA ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 18º DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON EL 

ESTUDIOS 

• SER DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINC A EN O SU EQUIVALENTE EN EL 
EXTRANJERO, CON NO MENOS DE CINCO (05) AÑOS EN LA C r GORÍA, L:A CONDICIÓN DE DOCENTE ORDINARIO 
PRINCIPAL EN EL PERÚ ES ACREDITADA CON EL DOCUMENTO E l'¡JQMBRAMIENTO, ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN 

RA UNIVERSIDAD, PÚBLICA O PRIVADA, 

EL PERÚ 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES DESIGNAD0 EN FORMA DIRECTA O A 
PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIO S AS HASTA POR UN PERÍODO 

REUNIR LOS 

EL CARGO DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
DESEMPEÑO DE CUALQUIER OTRA FUNCIÓN O ACTIVIDAD PÚBLICA O PRIVADA, A EXC 
DE LA DOCENCIA EN LA UPSJB SAC. 

EJERCICIO DEL CARGO EMITA U OMITA EMITIR. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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Página Número 16 

15. PROPONER ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, ASÍ COMO CURSOS DE 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROGRAMAS DE ACERCAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
INVESTIGACIÓN. 

14. PROMOVER LA GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA UPSJB SAC A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DERIVADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO, ASÍ COMO 
MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE REGALÍAS POR PATENTES U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

12. G ~ONAR LA GOOPERACIÓN TÉCNICA NACIONAL E INTERNACIONAL CON FINES DE INVESTIGACIÓN. 

~ . 
1:3 G STIONAR EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS ANTE ENTIDADES Y ORGANISMOS PUBLICOS O 
PRIV~DOS, NACIONALES O INTERNACIONALES. 

CIENTÍFICAS O DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 

LA 

CASO DE IMPEDIMENTO 

DE CONFORMIDAD AL 
RRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y ESTATUTO SOCIAL, EN ADICIÓN A SUS 

~ 
3. PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A TRAVÉS DEL RECTOR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE 
GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPE~.CIA. 

4. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CON LA FINALIDAD 0 GARANTIZAR LA CALIDAD DE 

DESARROLLO, NACIONALES Y REGIONALES. 

2. EJECUTAR LA POLITICA DE INVESTIGACION EN EL MARCO DE LOS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS Y 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UPSJB SAC Y EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES Y OBJETIVOS DE 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
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24. PRESENTAR AL RECTOR DE LA UPSJB SAC EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, PRESUPUESTO Y PROYECTOS DE 
MEJORA, ASÍ COMO OTROS PLANES ESTABLECIDOS EN LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEFINIDAS 
POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU O POR LAS 
NORMAS INSTITUCIONALES. 

23. INFORMAR SEMESTRALMENTE AL RECTOR, O CUANDO ESTE LO SOLICITE, LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS, EN DESARROLLO Y EJECUTADAS POR EL VICERRECTORADO QUE DIRIGE, BAJO 
RESPONSABILIDAD FUNCIONAL. 

!!A GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE DOCENTES Y 
ESTU01ANTES DE LA UPSJB SAC PARA FINES DE INVESTIGACIÓN Y CONEXOS. 

INTERNACIONALES DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y 

CON CONOCIMIENTO Y 

NACIONALES E 
PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, 

MARCOS, GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE N:FENCIÓN, ENTRE OTROS, CON EL OBJETO DE 
INVESTIGACIÓN, PROYECCIÓN SOCIAL, 

EL MERCADO LABORAL Y 19. ESTABLECER INDICADORES SOBRE LA COLOCACIÓN DE 
ELEVARLOS AL RECTOR. 

LABORAL. 

18. FOMENTARÁ EL OTORGAMIENTO DE BOLSAS DE TRABAJO, CON SEGUIMIEt\lTQ DE LOS EGRESADOS Y/O 
GRADUADOS Y RECOGIENDO LA OPINIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS RESPEC:J:O AL DESEMPEÑO LABORAL. 

17. PARTICIPAR EN EVENTOS QUE PERMITAN GENERAR VÍNCULOS DE EMPLEABILIDAD NJSERCIÓN LABORAL 
DE LOS EGRESADOS. 

DE ACCESO AL MERCADO LABORAL. 
EJECUTAR ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN TEMAS RELACIONADOS A EMPLEABILIDAD Y OPORTUNIDADES 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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ASIMISMO, EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC CUENTA CON 
LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA QUE SE ENCARGA DE LA GESTIÓN, 
EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS INVESTIGACIONES, INNOVACIONES Y TRANSFERENCIAS 

UNA 
DIRECCIÓN GE e ~ D NVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL COMO ÓRGANO DE APOYO, ENCARGADA 
DE BRINDA SG ORTE ASESORÍA EN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA, 
TECNOLÓGI á INNO'il'AGÍÓN Y SU VINCULACIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y ESTRATÉGICOS DE LA 
INSTITUClél , GEN ANDO COMPETENCIAS QUE PERMITAN A LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSGRADO 

SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA SOCIEDAD, A TRAVÉS DE UN ABORDAJE 
SIS El'\IIÁ ICO Y BASADO EN INFORMACIÓN, OPTIMIZANDO EL USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
Y GSNl!RANDO TECNOLOGÍAS AMBIENTALMENTE APROPIADAS PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR LOCAL, 
REGIQNAL Y NACIONAL DE LA SOCIEDAD, ELEVANDO EL NIVEL DE LA UNIVERSIDAD Y APORTANDO AL 
DESARROLLO CIENTÍFICO Y CULTURAL DEL PAÍS. LA DIRECCIÓN GENERAL ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR 
GENERAL DETERMINADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ENTRE DOCENTES ORDINARIOS CON 
GRADO ACADÉMICO PREFERENTEMENTE DE DOCTOR O MAGÍSTER; SU DESIGNACIÓN O ENCARGATURA ES 
REALIZADA EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 20° INCISO 32 DEL 
ESTATUTO SOCIAL. 

EL IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCI O AUSENCIA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL SU.éE E L©S Q(2)S (2) MESES, PODRÁ RESOLVER LA ENCARGATURA DEL CARGO DE 
VICERRECTOR DE INVESTIGAG 0N ?. · ESPONSABILIDAD SOCIAL O DE SUS FUNCIONES EN EL VICERRECTOR 
ACADÉMICO O DIRECTO 

UN NUEVO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 

INVESTIGACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 

26. CONOCER Y RESOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA QU O SE ENCUENTREN 
REGULADOS, NORMADOS, PREVISTOS, NI ASIGNADOS A OTROS ÓRGANOS DE L u SJB SAC, ASÍ COMO 
EJERCER LAS DEMÁS FACULTADES Y/O ENCARGOS QUE LA LEY, EL ESTATl.d .Q, LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, EL DIRECTORIO, CONSEJO UNIVERSITARIO Y RECTOR 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

25. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LA PROPUESTA DEL PLAN ESTRATEGICO Y PLAN OPERATIVO ANUAL 
INSTITUCIONAL QUE DEBE FORMULAR EL RECTOR PARA SU APROBACIÓN POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
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a) CENTRO PRE UNIVERSITARIO, DIRIGIDA AL EGRESADO Y ESTUDIANTE DEL QUINTO AÑO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, QUIEN, A TRAVÉS DE SU PROGRAMA INTEGRAL O EL TALLER PROPEDÉUTICO, OBTENGA UNA 
CALIFICACIÓN APROBATORIA Y ALCANCE UNA VACANTE ASIGNADA PARA ESTA MODALIDAD AL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS AL QUE POSTULA EN FUNCIÓN A SU ORDEN DE MÉRITO. EN CASO DE ALCANZAR UNA VACANTE, 

EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ADMISIÓN A LA UPSJB SAC SE REALIZA A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES 
MODALIDADES EXTRAORDINARIAS: 

PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN A LA UPSJB SAC SE REALIZA MEDIANTE 
CONCURSO P.ÚBLICG'l, eREVIA DEFINICIÓN DE PLAZAS Y MÁXIMO UNA VEZ POR SEMESTRE ACADÉMICO. EL 
CONCURSQ ÚBLICQ CONSTA DE UN EXAMEN DE CONOCIMIENTOS COMO PROCESO OBLIGATORIO PRINCIPAL 
INELUDJ C DE~A EVALUACIÓN DE APTITUDES Y ACTITUDES DE FORMA COMPLEMENTARIA OPCIONAL A 
DECIS "0N DE LA AUTORIDAD ACADÉMICA COMPETENTE DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA. 
Es:FÁ li)JRIGIDO A TODOS LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE PERÚ Y, DE LOS NIVELES DE 
EDUOACIÓN EQUIVALENTES DEL EXTRANJERO, ASÍ COMO A AQUELLOS QUE NO ALCANZARON VACANTE EN EL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ADMISIÓN DE LA MISMA UNIVERSIDAD. 

ARTÍCULO 20° INCISO 32 DEL ESTATUTO SOCIAL. 

• 
LAS DIRECCIONES ESTÁN A CARGO DE UN DIRECTOR DESIGNADO POR LA JUN:FA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ENTRE DOCENTES ORDINARIOS PREFERENTEMENTE CON GRADO ACADÉMIC© Q. MAGÍSTER O DOCTOR; SU 
DESIGNACIÓN O ENCARGATURA ES REALIZADA EN FORMA DIRECTA O A P E) E:JESTA DEL RECTOR O EN SU 

TECNOLOGICAS TENIENDO EN CUENTA LAS LINEAS DE INVESTIGACION ESTABLECIDAS POR LA UNIVERSIDAD, Y 
CON LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL ENCARGADA DE DISEÑAR, PROPONER Y CONDUCIR 
POLÍTICAS Y ACTIVIDADES DE CONVIVENCIA SOCIAL E INTERCUL TURALIDAD PARA LOG AR UN DESARROLLO 
SOSTENIBLE, A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. TAMB .ÉN CUENTA CON LA 
DIRECCIÓN DE SISTEMA DE BIBLIOTECA Y CON EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN I N/ESTIGACIÓN . 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

UPSJB S.A.C. 
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PARA AMBAS MODALIDADES DE ADMISIÓN A POSGRADO DE LA UPSJB SAC APLICA LA EVALUACIÓN DE MÉRITOS 
Y CONOCIMIENTOS MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO, A TRAVÉS DE UNA ENTREVISTA PERSONAL. 

Y~ A~OS,Y 

ii) ADMISION ESPECIAL E INGRESO DIRECTO, PARA LOS INTERESADOS POR TRASLADO EXTERNO, QUE 
DESEEN REALIZAR ESTUDIOS EN LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE 
ESTOMATOLOGÍA, SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA Y DIPLOMADOS QUE PROVENGAN DE 
UNIVERSIDADES DEL PAÍS O DEL EXTRANJERO SIN HABER CONCLUIDO SUS ESTUDIOS Y CUANDO HAYA 
CORRESPONDENCIA CON LOS PROGRAMAS QUE SE OFRECEN EN LA UPSJB SAC. INCLUYE TAMBIÉN A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DEPORTISTAS BECADOS DEL PROGRAMA DEPORTIVO DE AL TA 
COMPETENCIA (PRODAC), 

PARA INCORPORARSE CGMO ~l!IJMNO DE PREGRADO DE LA UPSJB SAC, EL POSTULANTE APROBADO DEBE 
CULMINAR SATISFAC'r: RIA E LA EDUCACIÓN SECUNDARIA PERUANA Y PRESENTAR LAS CERTIFICACIONES 
Y DOCUMENTOS EQlJERIDG. POR LA DIRECCIÓN DE ADMISIÓN. 

CONVOCA. 

LOS EGRESADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CONCLUIDOS 
IMOS AÑOS ANTERIORES AL PERIODO ANUAL DEL SEMESTRE QUE SE 

RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO ESCOLAR: DIRIGIDA 

BACHILLERATO INTERNACIONAL O EQUIVALENTE. 

LECTIVOS PARA POSTULAR, ES INDISPENSABLE HABER APROBADO POR L 

LICENCIA DENEGADA. 

ot#J 
TRASLADO EXTERNO: PERMITE SOLICITAR LA INCORPORACIÓN A LA UNIVJ;;RSIElAD PRIVADA SAN JUAN 

BAUTISTA A QUIENES DESEEN CONTINUAR SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS INICl¡t.¡DG,S EN OTRA INSTITUCIÓN, O 

b) INGRESO ESPECIAL, DIRIGIDA A: 

PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CRONOGRAMA DE ADMISIÓN. 
DEBE ACREDITAR HABER CULMINADO SATISFACTORIAMENTE SUS ESTUDIOS SECUNDARIOS DENTRO DE LOS 
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EL NÚMERO DE PLAZAS EN PREGRADO Y POSGRADO DE LA UPSJB SAC ES APROBADO POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO A PROPUESTA DE LOS CONSEJOS DE FACUL TAO Y DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, SEGÚN CORRESPONDA. CON CONOCIMIENTO Y EN COORDINACIÓN CON EL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO, DEBIENDO SER PUBLICADOS EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA EL NÚMERO DE POSTULANTES, 
INGRESANTES Y MATRICULADOS AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY UNIVERSITARIA 
Nº 30220 E INFORMADOS AL RECTOR DE LA UPSJB SAC. 

ANULACIÓN DE · U POS:F b:A.CIÓN O MATRÍCULA, SEGÚN CORRESPONDA. 

LOS EXÁM!i ES lfS,._ ~LUACIONES DE ADMISIÓN SERÁN TOMADOS EN LAS FECHAS QUE PROGRAME LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SAC PREFERENTEMENTE EN FORMA PRESENCIAL, SALVO QUE, 
PO M'ernvos DE CASO FORTUITO o DE FUERZA MAYOR, u OTROS REQUERIDOS y SUSTENTADOS POR EL 
VI.CEi'R ECTORADO ACADÉMICO, SE DISPONGA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO SU RENDICIÓN EN FORMA 
VIRTtJAL A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES Y/O HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS DE LA QUE 
DISPONGA LA UPSJB SAC Y PREVIA COMUNICACIÓN AL POSTULANTE. EL PROCESO DE ADMISIÓN EN PREGRADO 
Y POSGRADO ADEMÁS DE LO PREVISTO EN ESTE ESTATUTO SE RIGE POR LO REGULADO EN EL REGLAMENTO 
DE ADMISIÓN RESPECTIVO. 

TE DEL PROCESO DE ADMISIÓN QUEDARÁ SIN SER CUBIERTA. 

POSTERGACIÓN O APLAZAMIENTO NO PODRÁ EXCEDE DÉ ·AS'F CUATRO (4) SEMESTRES ACADÉMICOS. EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO QUEDA SUSPENDIDA LA · b.AS MATRÍCULAS, LA CUAL SÓLO SE LEVANTARÁ CUANDO 
SE CUMPLA CON LA ENTREGA Y VALIDACIÓN PO El: ÁRE A~ DÉMICA Y/O ADMINISTRATIVA PERTINENTE, DE 

CASO DE INSTITUTOS SUPERIORES, EN EL FORMATO CORRESPONDIE; 

DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, PODRÁ AUTORIZAR L 
PRESENTACIÓN DE CIERTOS DOCUMENTOS PARA PRIME,. 

UPSJB SAC; EN CASO NO SE HAYA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA _ORMATIVA INTERNA 
Y/O COMPLETADO LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA, NO SE PROCED Rá CON LA MATRÍCULA . 

• SI EL POSTULANTE PROVIENE DE UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA O StJl?cRIOR DEL EXTRANJERO, LA 
DOCUMENTACIÓN DEBE ESTAR TRADUCIDA OFICIALMENTE AL ESPAÑOL, 
PERUANO EN DICHO PAÍS Y EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 0 ~ E Ú. TODOS LOS ESTUDIOS 
CURSADOS DEBEN SUSTENTARSE MEDIANTE CERTIFICADO DE ESTUDIO· !S>RIGI Al! O COPIA LEGALIZADA, 
CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJES U OTRO DOCUMENTO CGN VALO~ O ICIAL EMITIDOS POR LA 

LA INCORPORACION DE LOS POSTULANTES APROBADOS PARA LOS NIVELES DE PRE Y POSGRADO DEBE 
REALIZARSE EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CALENDARIO DEL PROCESO DE ADMISIÓN. EL PAGO DEL 
DERECHO DE MATRÍCULA Y/O DE LA PENSIÓN NO GENERA POR SÍ SOLO LA CONDICIÓN D MATRICULADO EN LA 
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PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL SON REQUISITOS, ADEMÁS DE HABER OBTENIDO EL GRADO DE 
BACHILLER Y LOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES DE 
LA UPSJB SAC, LA APROBACIÓN DE UNA TESIS O TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE BACHILLER SE REQUIERE HABER APROBADO LOS ESTUDIOS DE 
PREGRADO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 
PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO, DE PREFERENCIA INGLÉS O LENGUA NATIVA. 

LA UPSJB SAC OTORGA LOS GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER, MAESTRO Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES 
QUE CORRESPONDAN, A NOMBRE DE LA NACIÓN. 

RES EeTilVA, TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE CIENTO SESENTA Y CINCO (165) CRÉDITOS. 

ST-tJDIOS DE PREGRADO COMPRENDE ESTUDIOS GENERALES, ESPECÍFICOS Y DE 
ESPECIALID Gl LOS ESJUDIOS GENERALES TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE TREINTA Y CINCO (35) 
CRÉDITOS 'Y ESTÁ 'D RIGIDO A LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES. LOS ESTUDIOS ESPECÍFICOS Y 

FACUL TAO DE ACUERiGl0 A b:AS NECESIDADES REGIONALES Y NACIONALES QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO DEL P. ÍS Y SEGÚN MÓDULOS DE COMPETENCIA PROFESIONAL, DETERMINA EL DISEÑO 

Y/O CURSOS QUE EN ELLA SE IMPARTEN, EN LOS NIVELES DE 

IZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

A NIVEL DE POSGRADO, EL RÉGIMEN DE ESTUDIOS EN LA UPSJB SAC SERÁ BAfü C ÉDiíOS Y CON CURRÍCULO 
FLEXIBLE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECl00 BN LA l: Y! UNIVERSITARIA Nº 30220. 

COMPRENDIDO ENTRE LOS MESES DE ENERO A MARZO. 

LA ADMISION PARA RESIDENTADO MEDICO QUE APLICA PARA LOS MEDICOS CIRUJANOS COLEGIADOS Y 
HABILITADOS POR EL COLEGIO MÉDICO DEL PERÚ (CMP) SE RIGE POR LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 
SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO Y EL REGLAMENTO DE RESIDENTADO MÉ~ DE LA UPSJB SAC. 

EL RÉGIMEN DE ESTUDIOS EN LA UPSJB SAC, A NIVEL DE PREGRADO, SEGUIRÍ\ R EFERENTEMENTE EL 
SISTEMA SEMESTRAL, POR CRÉDITOS Y CON CURRÍCULO FLEXIBLE EN LA bli©D LIDAD PRESENCIAL, SE 
REALIZARÁN EN UN MÁXIMO DE DOS SEMESTRES ACADÉMICOS MÁS UN PERÍElDQ DE CURSOS DE VERANO 
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LEGALIZADO CON FECHA 1 O DE 

EN ESTA JUNTA GENERAL DE 

"NOVENA Pl§PO§ICIÓN FINAL Y TRAN§IJOBIA: AUTORÍCES~ REC>~RADO, VICERRECTORADOS Y GEREN?IA 
GENERAL, QUE REQUIERAN DE APOYO EN ASPEC?!;QS SPEC A-lflZADOS, COMO EL DE PLANIFICACION, 
MARKETING, LEGAL, PROGRAMACIÓN, INVERSIONES, ENTiR or 0S, QUE NO PUEDAN SER BRINDADOS POR 

"OCTAVA Pl§PO§ICIÓN FINAL Y TRAN§IJOBIA: SIN PERJUICIO DE ro DISPUES:r:0 POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, EL ESTAfflJ O SOOI E Y SUSMODIFICATORIAS RIGEN 

TÍTULOS PROFESIONALES DE LA UPSJB SAC." 

• PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAESTRO SE REQUIERE SER BACHILLER, ~~B. R APROBADO EL PLAN DE 
ESTUDIOS CORRESPONDIENTE CON UNA DURACIÓN MÍNIMA DE DOS (2) SEMESTRES ACADÉMICOS, LA 
APROBACIÓN DE UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, EL DOMINIO DE UN IDIOMA EX'í-RANJERO O LENGUA NATIVA Y 

. ADOS ACADÉMICOS Y 

PARA LA OBTENCION DEL TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL SE REQUIERE HABER OBTENIDO 
LICENCIATURA Y OTRO TÍTULO PROFESIONAL EQUIVALENTE, HABER APROBADO LOS ESTUDIOS DE UNA 
DURACIÓN MÍNIMA DE DOS SEMESTRES ACADÉMICOS, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LOS DEMÁS REQUISITOS QUE 
CADA FACUL TAO SEÑALE DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD Y LA APROBACIÓN DE u !! TESIS O TRABAJO 
ACADÉMICO. EN EL CASO DEL RESIDENTADO MÉDICO, SE RIGE POR SUS PROPIAS NO M S . 
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